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La finalidad de estas reformas es la. de mejorar ambas 
liMaS. 

. io Declarar en eoncreto la utjll.dad pública . de la. instala.
ción ~léctrica .que se autoriZa .90 los efectos seflala.d.oa en la 
l~ 10/1966 Y- su :Eteglamento de aplieaclón de 20 de octubre 
'de 1966. . 

Para el dfl~ollo y ejeeu,dón de la ~DStalación el titular de 
la mismacieberá aten~~ a lo dl!ij)ue~ en .el capitulQ IV del 
~eto~17/1~. . 

...... BadaJQZ, 4 de agosto de 1967.~El Ingeniero Jefe, A. Ma.rt1-
.DeZ:-Mediero.-2.13()..D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

CORRECCION 4e errores de la Orden de 5 de ju
Uo de 1967 por la que se a.prueb~ el proyecto defi. 
nitivo de la. reforma. 71 ampltactÓ1J. de la almazara 
de la Cooperativa del Campo 11 Caja Rural «San 
Bartolomé7l, t!e Torredelcampo (Jaén). " 

'Advertido error de transcnpclÓll del texto del párra.fo último 
de · la cite,da ' Orden remitidape,ra su publicación, inserta en el 
.«Boletín Oficial dél Estado) número 179, de 28 de jUUo de 1967, 
pá~. J0737, aCQntinuacióp se transcribe di~opál:'!:'a!o con 
l,a Oportuna · ·rectiftcaeión : 

, ' ~l importe .máximo de la subvención no excederá, de la can
ti4&4 de .trescientas cincuenta y un mil ciento cincuenta y 
cuatro pesetas <351.154 pesetas);» 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INS'l'ITtJTo ESPABOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

~AJJO OE · OIVIS/oS 

Cambios de cierre del día 18 ele agosto de 1967: 

OAMBIOIS 

OIV ISAI! 

1 Dóla.t .U, S. A. .. .......................... . 
1 Dólar c!lna<Uense ....................... .. 
1 Franco francés · .......................... . 
1 Libra esterlina, ... ,. ......... , ..... , ...... .. 
1 Franco suizo .............. , ... , . ., ...... .. 

100 FranCQs belga,s ............................ . 
·1 Marco alemán ., ............... , ........ .. 

100 LiraS italianaos : .................. :: ....... . 
1 Florín holandés , ....................... .. 
1 COrona sueca ., ........... : .......... : ..... . 
·l ··Corona dap.esa, ...... ............. , ...... . 
T Corona noruega, ....................... .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austriaCos ..................... . 
100 Escudos portugueses ...... : ....... ....... . 

1 Dól¡¡,r d.e cuenta (1) .................. ; .. 
1- D1rham (2) ...... ......... .. .............. : .. 

59;826 
55,626 
12,194 

166,6CU 
13,799 

120,547 
14,947 
9,599 

16,633 
11,619 
8,618 
8,365 

18,584 
231,838 
207,746 
59,826 
11,894 

60,006 
ó5,793 
12,230 

167,165 
13,840 

120,909 
14,992 
9,627 

16,683 
11,653 
8,643 
8,396 

18,639 
232,535 
208,371 
60,006 
11,930 

'UI . .l:s1i!ll . c:otlAClOn eJ apl1cable a los ClOlares Cle c;uent& en 
'luellO formáis.. ·eI tDtercamblo Con los Siguientes paises: BrasU, 
BUll&l'bl.J....~~~~1a. Cuba CbeCQSl9Vaquta Ob1Da. Sllpto. Bun¡rta. 
M6JlClO ~ PoIonta, R. O Ateman' R 1 de tda.urttanla. Ru· 
manla etrta l'uI'Quta fJrulr\la, ,VUllOllla~ 

(2) Ena cottzac;IOQ ee refiere &1 Dlfb&m ouateral. ..taDleclClo 
s;ar el conymlO de 21 de Jullo de 11182 (yor norma ClUlntr.. Clréu· 

, l~ . nOmero 216 ele este Instituto). 

' Madrid. 21 de agQSto de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJ~S 

Cambios que regirán para la, semana del 21 ¡¡,l 27 de agosÍQ 
de 1967, $!lolvo ¡¡,vil!O enCQntrario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ............. .. ........ . 

. 1 Franco fra,ncés ... .. .................... .. 
100 Fr!lneos C. F. A ........................ . 

1 Libra esterlina. (1) ..................... . 
1 Fr!llIlCO suizo ............................. . 

100 Francos belgas ........................... . 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas ............. ; ............. .. 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca .................. , .......... .. 
1 Corona da,nesa ... , .. , ................... . 
'1 Cotona noruega ' ........................ .. 
1 :M:arCQ finlandés ........................ .. 

100 Chelines austría.oos .................... ~. 
100 Escudos portugueses .................. .. 
. ·1 D1rham ... ; .................. , ................ . 

1 Cruceiro nuevo (2) .................... . 
1 ;Peso mejicl:\.no ............................ . 
1 PellO colombiano ........................ . 
1 Peso uruguayo ........................ .. .. 
l Sol peruano. ................... ..... ....... . 
1 BQlivar ...................................... .. 
1. Pe$Q argentino ........ ; ................ .. 

100 Dl'aanas griegos ........................ . 

CAMBIOS 

Comprador 

~tas 

59,77 
55,19 
12,13 
23,32 

166,17 
13,74 

118,49 
14;87 

9,50 
16,50 
11,53 
8,56 ' 
8,30 

18,39 
229,92 
206,48 

9,73 
17,76 
4,61 
2,56 
0,17 
1,84 

12,86 
0,12 

193,85 

VendeelOr 

Pesetas 

60,07 
55,47 
12,19 
23,55 

167,01 
13,81 

119,67 
14,94 
9,60 

16,58 
11,59 
8,60 
8,34 

18,57 
232,22 
20.7,53 

9,82 
17,94 
4,66 
2,59 
Q,18 
1,86 

12,99 
0,13 

194.82 

(1) Esta cottzaclOn es apl1cal[lle a 1011 bUletos de 1/2. 1, o , iO 
LIbras Irlanelesas emltlelos por el Central B&nk 0% Irelsncl. 

(11) trn erueejTo lÍuevo equIvale a 1.000 erueelros antllr\los. 
I!;stá cotización ' es I!.pl~c;aple solamente para bUletes de~. 000 

~ruoelr()tl a.ntlllUo..' eon la nueva <I~nomlnao16D ~ eltam,pUla. 

MWid, 21 de agosto de 1967. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por Za (jue se convo
ca los premios nacionales de Literatura 1967. 

llmos. Sres. : Creados en 1940 los premioa naclonales de 
Literat\U"8., las ~ucesivas convocatorias he.n procurado 811 pero 
feccionamiento gradual para lograr la máxima concurrencia., 
prestigio y popularidad de estos concursos, as1 como para mcoc .. 
porar a ellos la amplia variedad de las letras espaiiolas; · en tal 
senti40 conviene recordar la creación de nuevos premioa; el 
inoremento de B\I, dotación y la ampliación de BU ámbito & 
otra8 lenguas espa.tiolas verificada en el pasado aiio al eer crea.. 
do el premio «.J·a.einto Ve11iaguen. destinado a poesía en len
gua oa.te.lana. 

Parece a.eQJl.Sejable mantener la continuidad de los géne
roa a 108 que tradicionalmente se han a.tribuído lQS preniJos 
nacionales de Literatura, destinadoa a la doctrina polítiCo
social o económica, a la poesla, a la. novela, a loa eatudios bis
tórieO.s. al ensayo literario, a la creación dramática. y & .' 1& 
crítica literaria. En la mencionada linea de estimulo a nue
vas variedades de nuestrM letras se acuerda ahora la crea
ción de otro. premio nacional, que dotará .190 Subsecretaria de 
'l'ur1slho, y que llevará 'el nombre del llústre eacrítor Joaé 
Mart1nez RuU!, cAzOl'Úl», quien supo eantar en excelso estUo 
las tierFaS y los paisajes de Espa.iia, habléndosele atribtifdo 
por ello un premio . nacional de Literatura en 1966 con roo
tivo de la pUblicación ·de su último Ubro, titulado «Espafla 
clara». Finalmente, el propósito de proclamar el valor apor
tado' a nUestra ,cultur~ espa.fíola por lenguas espa1'iolas dI&
tintas de la nacional induce a la creación del premio cRosal1a 
de Castro7l, dedicado a la. poesía en len ~ gallega Y colocado 
bajo la advocación de la sensible cread( que elevó su ra.n¡o 
literario 

Por otl'a pacte, con el fin de contribuir a la difusión de 
los lilIr06 galardonados Y de alentar la actividad editorial que 


